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SOTO LA MARINA

AcrA DE LA DEcTMA cUARTA s¡stó¡¡
ORDINARIA DE CABILDO

0ü.,n¡cipio de Soto lo Morino. Estodo de Tomoulipos, siendo los l8:30 horos

del dío 24 de Febrero del oño 2025, encontróndose reunidos los honorobles

miembros del Republicono Ayuntomiento periodo 2024-2027 en lo solo de

cobitdo del polocio municipol con domicilio en colle Benito JuÓrez sin nÚmero,

Municipio de Soto lo Morino, Tomoulipos, o fin de celebror lo décimo cuorto

sesión de cobildo con corócter de ordinorio convocodo por su presidento

municipol constitucionol Licenciodo Glynnis Georgino Jiménez Vózquez por

conducto del Lic. Sergio Antonio Ruiz Bolondrono en su colidod de Secretorio

del Ayuntomiento se desprende lo siguienle; uso de lq voz Lic. Glynnis Georgino

Jiménez Y ózquez, Presidento municipol constitucionol de Soto lo Morino,

Tomoulipos expone lo siguiente; Buenos fordes Sofo lo morino, honoroble

cobitdo y secrelono del oyuntomiento, compoñeros de los medios de

comunicoción. seon fodos bienvenidos ol desonollo de eslo décimq cuorto

sesión de cobildo con corÓcter de ordinorio progromodo poro el dío de hoy

24 de Febrero del 2026, esfo cumplimienfo cobol o lo convocotorio emitido

por conducto de lo Secrefo rio del oyuntomienlo e insfruido pr mi persono y

de conformidod q to dispuesfo en los numeroles 42", 43", 44", 55' y demós

relofivos ot Código Municipol poro el Esfodo de Tomoulipos, solicifo

olenlomenfe ql ciudodono uc. sergio Antonio Ruiz Bolondrono secreforio del

Ayunlomiento reolice el pose de osisfencio poro dor inicio con esfo sesión de

cobildo de cuenfo de lo mismo, odelonfe porfovor. - -

I,'STA DE A§'STE NC I A Y DEC LARA C'óN DE L QU ÓRUM LEG AL

En lo voz el Lic. Sergio Anlonio Ruiz Bolondrono secrelorio del Ayuntom¡enlo

expreso: con el permiso de to primero outoridod del municipio Lic. Glynnis

Georgino Jiménez Vózquez procederé ol pose de lislo conespondtente poro

el desonollo del proyecto del dío.
F
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PRESENTES at

AUSENfES

Continuondo con el uso de lo voz el Licenciodo Sergio Anlonio Ruiz Bolondrono

Secretorio del Ayunlomiento dijo. - Alcoldeso municipol y pleno de cobildo

hogo de su conocimienfo que se encuenfron reunídos fodos bs miembros del

honoroble y republicano oyuntomiento, exisfiendo quórum legol poro llevor

desonollor los frobojos del dío, los ocuerdos que se fomen en esfe pleno ftenen

volidez legol de conformidod ol orlículo 44" del código municipol poro el

Esfodo de Tomoulipos vrgenfe. - -

II.- DECLr'nATOR'A DE 
'NSTAI.A 

Clrc/N LEGALY APERTIJRA DE [A §E§'ON.

Lic. Glynnis Georgino Jiménez VÓzquez, Presidento municipol constilucionol de

Soto lo Morino.- Grocios licenciodo. todo vez que esfe republicono

oyuntomtento cvmple íntegrornenle lo ordenodo y drspueslo por elor!ículo 44"

del Código Municipol poro el Esfodo de Iomoulipos siendo los doce horos con

diecinueve minufos del dío 24 de Febrero del presenfe oño 2026 decloro

formol y legolmenle inslolodo el honorable cobildo 2024-2027 del Municipio de

Sofo lo Morina, Tomoulipos, en consecuen cio o elb lo operluro de lo presen fe

sesión con corócter de ordinorio, ogmisrno hogo del conocimiento sobre los

efecfos lego/es en moterio qdministrotivo y constitucional y los que se

desprendon de los esferos del derecho. - -

Ahoro bíen; dondo lecturo me permito continuor con el lroyecto de lo

presenle sesión, es por ello gue soi'cifó el ouxilio del Secreforio del

Ayuntomiento de lecluro o Io presenfe orden det día paro su debido onólist's y

NOMBRE CARGO REGISTRO

C. GLYNNIS GEORGINA JIMENEZ VAZQUEZ PRESIDENTA MUNICIPAL PRESENTE

SINDICO MUNICIPAL PRESENTE

C. YANNELI CEPEDA CEPEDA

PRIMER REGIDOR PRESENTE

C. ANTONIO GALVAN MATA SEGUNDO REGIDOR

C. PAOLA ANAIS VALDEZ LEYVA TERCER REGIOOR PRESENTE

C. EMITIANA GARZA CRIZANTO CUARTO REGIDOR PRESENTE

C. GRACIANO PEREIDA PORTITTO QUINTO REGIDOR PRESENTE

C. ESTEBAN RIVERA FTORES SEXTO REGIDOR PRESENTE
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C. ANTONIO DE JESUS HINOJOSA ARELLANO
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de cuenfo de lo mismo. - -

Uso de lo voz Lic. Sergio Antonio Ruiz Bolondrono Secretorio del Ayuntomiento.

Por inslrucciones de lo olcoldeso municipol permito dqr lecturo poro la
conecto discusión, voloroción y en su coso oproboción del dictamen del

Acio continuo el licenciodo Secretorio del Ayunfomiento Sergio Antoni

Bolondrono do lecturo o todos los puntos del orden del dío. - -

III.. LECTURA, D'SCU§'ON Y EN SU CASO APRO8AC'ON DE D,CTAMEN DEL

ORDEN DELD'A

,.. IISTA DE A§'§]ENC'A Y DECLAR,ACIóN DEI. QUóRUM I.EGAL

,1.. DECLARATOR'A DE 
'NSTA¿AC'ÓN 

LEGALY APERruR,A DE I.A SES'óN.

I,/,.- IECTURA, ANAI.ISI§, D'SCU§'ON Y EN SU CASO APROEAC'ON DEI. ORDEN DEL D'4.

IV.. I.ECruR,A, ANAI'S'§, DI§CUS'ON Y EN §U CA§O APROBAC'ON DE I.A D'SPENSA DE

¿ECruRA DEL ACIA DE CAB'LDO REFEREN'E A LA DECIMA TERCERA §ES'ON ORD'NAR'A

DE CABILDO.

V,- I.ECTURA, ANA¿IS'S, D'SCU§'ON Y EN §U CASO APROBAC'ON PARA TA ADOU'§'C'ON

DE UN PRED'O CON F'NES DE AMPLIACION DE §UPERF'C'E PREV'AMENrE ACORDADA Y

ADQU'R'DA EN I.A NOYENA SE§'ON ORD'NARIA, PARA PERM'NR TRABAJO§ DE IANQUE

EIEVADO.

VI.- I.EC-ÍURA, ANA¿'S'S, D'SCU§'ON Y EN SU CASO APROBAC'ON DE LA RECNF'CACIÓN

YlO MODIFICAC'óN PARC'A¿ DEI. ACUERDO DE CAB'LDO DE FEC,HA 08 DE §EPIIEMBRE

DEL 2025, RETAIIYO A I.A OCIAYA SE§'óN ORDINARIA, EN I.O CONCERN'ENTE A I.A OERA

DE REHAB'LITAC'óN CON CONC REIO H'DRÁUUCO DE A CAT¿E DE PR'NC'PAI ACCESO

A I.A PESCA ENIRE CAI.I,E S'N NOMBRE Y CALIE PRí,MERA, IO QUE CONOCEA,IOS COMO

CAI.¿E PR'NC'PAL DEL POB/.r'.DO ¿A PEsCA, SOIO I.A MAR'NA, TAMAULIPAS,

PROYEN'ENIE DEI. FONDO PARA ENÍ'DADE§ FEDERAT'VAS YMUN'C'PIO§ PRODUCIOR'ES

DE H'DROCAREUROS Y CONSTRUCC'ON CON CONCRETO I'IDRAUI.'CO DE RAMPAS DE

LA CALIE PR'NC'PAT DE ACCE§O AL POB.r'.DO I.A PE§CA ENIRE CATÍE S'N NOMBRE Y

CAIÍE PR'A,IERA, POB!r'.DO A PESCA, §OTO TA A'AR'NA, TAMAUT'PA§

VIr-- E¡CruRA, ANAT'S'§, D'§CU§'ON Y EN SU CASO APROBACION DE 
'A

ACruAUZACION DEI. PADRON DE PROYEEDORES Y CONTRAI'§IAS DEI. EJERC'C'O F'SCA

2026

VI",- I,ECruR,A, ANAT'§'§, D'§CUSION Y EN §U CASO APROBAC'ON DE¿ REG'SIRO DE

RE'ENC'ONES REAL'ZADAS AL FO^'DO DE FORIAA4UN.

,X.- TECruRA, ANA¿'§'S, D'SCU§'ON Y EN SU CA§O APROBAC'ON DE I.A CREAC'ON

DEL COMÍIÉ DE COMPRA§ Y OPERAC'ONES PAÍR'A/ION'A¿ES DEL MUNIC'PIO DE

§OTO I.A MARINA, TAMAIJL'PAS PARA I.A ADAáIN'§TRACION PUBUCA 2024-2027

X.- T.ECruRA, AA'AU§IS, D'SCU§'ON Y EN SU CASO APROBACION MEDIANIE EL

CUAI SE ,NSIRI,,YE A I.A§ DEPE,I,DEAIC,AS MUN,C,PA¿ES COMPETENIES PARA QUE

orden del dío por porte de esfe honoroble cuerpo colegiodo. - -
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IN'C'E I.OS ESruD'OS, GE§IIONE§ Y PROCEDIMIENIOS ADM'N'SIRAIIYO§

NECE§AR'OS PARA ANAUZAR A VIABILIDAD DEL CAMB'O DE USO DE §UE¿O DE

AGR'COIA A HABÍTACpINAL DE A MANZANA 35" DE I.A CO¿ON'A 03 DE

SEPTIEA,IBRE CON UNA SUPERF'C/,E 9,800 M2

XI.-A§UNIOS GENERAIE§

XI'.- CI.AU§UR,A DE I.A SE 
'ON.

El licenciodo secretorio del oyunlomiento Sergio Antonio Ruiz Bolondrono

- se somefe o consideroción de esfe honoroble cobildo lo presen fe orden de

dío solicitando poro ello sirvon o monifeslorse levonfondo lo mono los que

estén por lo vío ofirmohvo.- -

CARGO PUESTO FAVOR CONTRA ABSTINENCIA

C. GTYNNIS GEORGINA

JIMENEZ VAZqUEZ
PRESIDENTA MUNICIPAL o

C. ANTONIO DE JESUS

HINOJOSA ARELLANO

SINDICO MUNICIPAL o

C. YANNEU CEPEDA CEPEDA PRIMER REGIDOR o

SEGUNDO REGIDOR o

C. PAOLA ANAIS VAT"DEZ

LEWA

TERCER REGIDOR o

C. EMITIANA GARZA

CRIZA¡TTO

CUARTO REGIDOR o

C. GRACIANO PEREIDA

PORTILTO

QUINTO REGIDOR o

C. ESTEBAN RIVERA FLORES SEXTO REGIDOR o

Continuo con el uso de lo voz el Licenciodo Sergio Antonio Ruiz Bqlondrono

Secreiorio del Ayuntomiento: lnformo ciudqdono presidenfo y honoroble

cobildo que ho sido oprobodo y ocordodo por unonimidod lo presenfe orden

del dío por unonimídod de conformidod o lo esfoblecido en el ortículo 44 del

código municipal poro e/Eslodo de Iomoulipos. -

Lo ciudodono presidenio municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez VÓzquez

di.io. - Agrode zco secretorio, continuando con el desqnollo de lo presen fe

sesíón nos dispondremos o plonteor y desohogor el siguienfe punÍo del

proyecto'. -

'V.. 
LECTURA, ANAI.'S'S, DI§CU§'ON Y EN SU CASO APROBAC'ON DE I.A D'SPENSA DE

¿ECruRA DEL ACTA DE CAB'LDO REFERENTE A LA DEC' MA TERCER SES'ON ORD'NAR',4

DE CAB'I.DO.

continuondo con el uso de lo voz lo Presidento municipol Lic. Glynnis Georgino

Jiménez Y6zquez. - Por disposición o los artículos 42 y 44 pórrafo primero del

código municipal paro el Esfodo de Tomoutipos y poro efectos de econornio

procesol soficífo o esle pleno dispensor lo le cluro de Io décimo segun dor sesión

\_
\

C. ANTONIO GATVAN MATA
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ordinoia de cobildo. - -

El Licenciodo Sergio Antonio Ruiz Bolondrono Secrelorio del Ayuntomienio diio:

De ocuerdo a lo interpretodo y f undodo porlo presiden lo municipol, se somefe

o votoción el presenfe punto del proyecto, fovor de levontor su mono los

¿Votos o fovor?, en conlro?, ¿obsfinencios?-

CARGO PUESTO FAVOR CONTRA ABSTINENCIA

C. GLYNNIS GEORGINA

JIMENE VAZqUEZ

PRESIDENTA MUNICIPAL o

C. ANTONIO DE JESUS

HINOIOSA ARELLANO

SINDICO MUNICIPAL o

C. YANNETI CEPEDA CEPEDA PRIMER REGIDOR o

C. ANTONIO GATVAN MATA SEGUNDO REGIDOR o

C. PAOLA ANAIS VALDEZ

IEWA
TERCER REGIDOR o

C. EMITIANA GARZA

CRIZANTO

CUARTO REGIDOR o

C. GRACIANO PEREIDA

PORTIUO
QUINTO REGIDOR o

C. ESTEBAN RIVERA FTORES SEXTO REGIDOR o

El Licenciodo Sergio Antonio Ruiz Bolondrono Secretqrio del Ayunlomiento dijo;

lnformo presidenfo y o esfe honoroble cobildo gue por unonimidod ho sido

oprobodo y ocordodo el presenfe punto del orden del dío relotívo o lo

dispenso delocfo de cobildo derivodo de la décimo fercer sesión de cobi/do--

Lo presidenlo municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez VÓzquez diio; Votodo y

ocordado to onteior nos dispondremos o desoh ogar el stguienle punto del

proyecto del dío que verso en; -

V.. I.ECruN,A. ANAUS'S, D'§CUSION Y EN SU CASO APROBAC'ON PANA [A

ADQU'§'C'ON DE UN PRED'O CON F'ATES DE AMPL'AC'ON DE §UPERF'CIE PREV'AMENTE

ACORDADA Y ADQU'RIDA EN Iá NOYENA SES'ON ORD'NAR'Á, PARA PERA4'I'R

IRABAJO§ DE T ANQUE EIEV ADO.

En ejercicio de fos ofnbuciones confendos o esfe republicono Ayuntomiento

como órgono colegiodo de gobierno me permilo exponer lo siguienfe;

FUNDAMENIACIóN JURíDICA

Consfifución Polít¡co de los Esfodos Unidos mexiconos:

Artícuto t 15", frocción ll, que esfoblece lo focultod de los Municrpios poro

odministror tibremenfe su hociendo y potrimonio, osícomo poro disponer de

los bienes necesorios poro to prestocbn de los servicios pÚblicos o su corgo.

Artícuto t 15", frocc¡ón lll, inciso o), que señolo que los Municrpios tendrón o

su corgo el servicio público de oguo potoble, olcontorillodo y soneomienfo.

t-I
o

o
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Constitución Político del Esfodo Ubre y Soberono de lornoulipos:

Artículo 3o, que el municipio es uno insfifución de orden pÚblico, dotodo de

personolidod jurídico propio y outónomo en su régimen inteior

Artículo 134", que reconoce lo focultod de los Ayuntomientos poro

odministror /os servicios públicos municipoles Y disponer de los bienes

Att'tculo 49", frocción Xxlll, XXVI , que esfoblece que es foculfod del

Ayuntomiento odquinr bienes inmuebles de utilidod pÚblica pqro el

cumplimiento, sosfenirnienfos y desonollo de sus funciones.

Ley de Aguos del Estodo de Tomoulípos:

Arlículo 4 frocción ll, 17 y l8 que reconoce ol Municipio como responsoble

de lo preslocbn del servicio de oguo potoble.

Art'rcuto ll, que foculto o los Ay untomien fos o desonollor infroestructuro

hidróutico poro goronlizor el oboslo de oguo o lo pobloción.

ANTECEDENIES

PRIMERO: En fecho del 03 de octubre del oño 2025 por conducto de lo

noveno sesión ordinono de cobildo en su punfo de ocuerdo nÚmero Vlll' Y

como yo es conocimienlo de esle pleno aprobomos y ocordomos lo

odquisicíón de un predio desfinodo a lo pertoroción y hobilitoción de un

pozo de oguo potobte, con el objehvo de goronlizor el suminislro y obosto

delvitol líquido o lo pobloción de bonio blonco.

§EGUNDO: El dío 28 de noviembre del oño 2025 en lo décimo pr¡mero sesión

ordinorio de cobildo punto del orden del dío nÚmero V, esfe honorable

cuerpo coteg¡odo oprobÓ y ocordó por unonimidod el presupuesto de

egresos ejercicio fiscot 2026 pora el Mun¡cpio de sofo lo Morino, Tomoulipos.

JUSilflCACTON

El presenfe Punto de Acuerdo trene por obiefo someter o lo consideroción

de esfe Honorobte cobildo lo outonzoción poro lo odguisición de un predio

que seró desfinodo ol seguimienfo de lo insfoloción Y operoción de un

fongue elevodo, infroestructuro indispensob,e poro el fortolecimíento del

sisferno municipol de obosfecimienfo de oguo potoble. -

Lo propuesto se susfento en lo obfrgoción consfilucionol y legol que recoe

coloteralmente en el Ayuntomienfo de goronhzor lo prestoción eficienfe,

continuo y suficiente de los servicios públrcos a su corgo, porticulormente el

o

o

o

o

B

necesonos poro goronhzor el derecho de occeso ol ogua potoble.

Código Mvnicipol poro ef Eslodo de Tomoulipos:

ñ
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relot¡vo o/ surninisfro de oguo potoble, por froforse de un servicio esenciol

directomente vinculodo con e/ derecho hvmono ol oguo, /o solud público,

el desorrollo urbono ordenodo y el b¡enestor generol de la pobloción. - -

MEDIDAS Y COLINDANCIAS

Superficie de 28 m2

AL SUR: 7 Metros con propiedod de Andrés Moro Boutisio

AL ESTE: 4 Metros con propiedod de Alfredo Escobedo

AL OESTE: 4 Melros con propiedod de Andrés Moro Boutisto

Presupuesto de $ 10,000 pesos ( diez mil pesos M.N.)

Poro moyor exposición comporece el lng. Alfredo Morfínez Romi,ez, director

de obros públicos, odelonte.

Uso de lo voz lng. Alfredo Mortínez Romírez, dkector de obros pÚblicos. -

grocios preside nto, bueno tarde o todosy el motivo de mi presencio es poro

dorles o conocer o fodos usfedes lo justificoción técnico de lo propuesfo

paro adquirir un predio en io colonio bonio blanco poro continuor con los

frobojos de lo consfrucción de un lonque elevodo pora beneficio de ohí de

lo comunídod, iniciolmente y como usfedes yo lo soben yen su momenfo lo

aproboron, se odquiió y oprobó un predio de 7 metros de oncho por ó de

lorgo , es deck hocio odentro de la prop¡edod del señor que vendió dicho

frocción, uno vez que iniciomos los frobojos de consfrucciÓn del fonque

elevodo, esfornos en un proceso de cimenfoción, volorondo lo sifuoción

que guordon los cobles de olto fengón de comisión federol, voloromos y

coincidrmos que hobío lo necesidod uno, de gfeneror oislomienfo de cobles

por porte de comisión coso que se ploficó con comisión sin emborgo eso

oclividod comisión yo no lo llevo ocobo enfonces eso nos obligobo o tener

que odquir¡r uno superf,c¡e mós los mismos 7 metros x 4 metros hocío dentro

det previo con to f¡notidod de que hubiero moyor distonciomienlo de lo

consfrucción en esfe coso yo o 8 mefros de olturo /o que conlemplo el

tonque elevodo óseo lo cisferno de los cobles de alto tensión esfo poro

facititor la moniobro del personol que esfó llevondo la constrvcción del

tonque elevodo mós o menos ese es el temo técnico de iustíftcoción poro

to odquisición de 4 metros mós'

\-.-7

AL NORTE:7 Melros con teneno municipol

'ñ)

.N
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Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez.- olguien fiene

o§uno dudo olguno pregunto poro el ingeniero?, siendo osí secreforio

soméfolo a votoción por fovor.-

Lic. Sergio Antonio Ruiz Bolondrono dijo. - Se somefe

cuerpo edilicio el presenfe punfo del orden del dío

odqu¡r¡r el pred¡o en mención con los corocferísficos

contro?...obstinencios?. - -

o votoción de esfe

votos o fovor poro

yo señolodos..?, en

CARGO PUESTO FAVOR CONTRA ABSTINENCIA

C. GLYNNIS GEORGINA

.[MENE VAZqUEZ

PRESIDENTA MUNICIPAT o

C. ANTONIO DE JESUS

HINOJOSA AREI.IANO
SINDICO MUNICIPAT o

C. YANNELI CEPEDA CEPEDA PRIMER REGIDOR o

C. ANTONIO GALVAN MATA SEGUNDO REGIDOR o

C. PAOTA ANAIS VAT"DEZ LEW TERCER REGIDOR o

C. EMITIANA GARZA CRIZANT( o

C. GRACIANO PEREIDA

PORT[]O

qUINTO REGIDOR o

C. ESTEBAN RIVERA FLORES SOfiO REGIDOR o

tnformo o esle honoroble oyuntomiento que ho sido aprobodo por

unonimidod e/ presenfe punto de ocuerdo relativo o lo odquisición de un

predio con fines de omphoc¡ón de superficie previomente ocordoda y

adquirido en lo noveno sesbn ordinorio, pora permilir frobojos de tonque

e,evodo. - -

Presidenlo Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Y Ózquez expuso. -

Desohogodo, onotnodo y esclorecido el presenfe punfo, nos dispondremos o

abordor y conecto desohogo el siguienie osunlo del orden del dío siendo;

VT.. I.ECruRA, ANAU§'§ D'§CUS'ON }'EN SU CA§O APROBAC'ON DE I.A RECITF'CAC'óN

Y lO MOD'F'CAC'óN PARC'AL DEL ACIIERDO DE CAB'LDO DE, FECHA 08 DE §EPNEA,IERE

DEL2O25, RE,/INVO ALAOCIAYA §ES'óN ORD'NAR'A, EN I.O CONCERN'ENIEA I.A OERA

DE, REHAB'LIIAC'óN CON CONCR,EIO HIDRÁUUCO DE A CAI.¿E DE PRINC'PAT ACCESO

A LA PE§CA ENIRE CAI¿E S,N NOMBRE v CAIÍE PR, ,IERA. tO QUE CONOCE 4OS COM

CA¿TE PR'NCIPAI. A TA PE§CA, PROYEN'ENIE DEI FOÍIJDO PARA ENI'DADE§ FEDERAIIYAS

Y^'UNIC'PIO§ PRODUCÍORIE§ DE H'DROCARBUROS Y CON§IRUCC'ON COAJ CONCRETO

H'DRAI,ILICO DE RAA4PAS DE A CALLE PR'NC'PAI. DE ACCE§O AL POB.,.DO I.A PESCA

ENÍNE CAII.E §,N NO,}I8RE Y CAII,E PR,MERA, POBLA.Ñ LA PESCA

CUARTO REGIDOR
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ANIECEDENTES

PRIMERO: Que de conformidod ol punto tomodo y oprobodo por elHonoroble

Cobildo en Pleno. en el desonollo de /o quinfo se§ón extroordinorio, celebrodo

en fecho 23 de Diciembre del oño 2024, fue ocordodo en derecho el Plon

Municipol de Desorrollo poro el Municipio de Solo lo Moino 2024-2027 en

opego o los orfículos 183, 184, del Código Municipol poro el Esfodo d

Iomoulpos

SEGUNDO: Con fecho 08 de sepfiembre de 2025. en el morco de lo Octov

Sesión Ordinoio de Cabildo punto del orden del dío X, se oprobó la

omplioción conespondrenle en moleno de obro pÚblico, outorizóndow,

enfre o fros occioner lo ejecución de lo obrq denominoda "Rehobilitoción

con concrefo hidróulico de lo colle de principol occeso o Lo Pesco en fre

co//e sin nombre y colle Primera", mismo gue expuso eltitulor de lo dirección

de obro público de esfe Municipio.

TERCERO: lo refendo obra fue contemplodo poro ejeculorse con recursos

provenienfes delFondo pora Enfidodes Fede rotivos y Municipios Producfores

de Hidrocorburos, en otención o lo noturqlezo esfrofégico del sector y ol

¡mpocto económico y sociol que represen fo poro el municipio.

CUARTO: No obsfonie, denvado de revigones fécnicos, odministrofivos,

juridicos y presupuesfoles posfenoret se ho odverfrdo fo necesidod de

reolizar uno rectificoción ylo modificoción parciol del ocuerdo prevíomente

oprobodo, o efecfo de precisor, olusfor o odecuor los férminos en los que

fue outorizodo to referida obro, gorontizondo con ello pleno certezo legol,

congruencio presupuesfol y viabilidod fécnico en su eiecución.

CONSIDERACIONES

PRIMERO: Que elAyunfo miento, en eiercic¡o de su oufonomío constitucionol

y de los otribuc¡ones conferidos por lo legisloción en moterio municipol, tíene

foculfodes paro oprobor, modificar, rectificor o dejar sin efecfos los

ocuerdos previomente emifidos, cuondo osí lo exiian rozones de legalidod,

o po rt u ni do d o d mi nistrotiv o o in ferés pÚ blico.

SEGUNDO: Q.ue lo rectificoción o modificoción porcioldel ocuerdo de fecho

08 de sepfiembre de 2025 no implico la creoción de uno nuevo obro, sino lo

odecuoción formot y sustontivo de un octo previomente outorzodo, o fin de

ormonizorlo con los condiciones fécnicos reoles disponibilidod presupuesfol

efectivo, lineomienlos oplicobles ot Fondo poro Entidades Federofivos y

J
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IERCERA: Que es necesorio odoptor determinociones y occiones específicos

en moferio de inversión público, siempre que /os mismos se encuenfren

debidomenfe jusfificodos, cuenfen con suficiencio presupuesfol y se

opeguen o lo normotividod aplicoble en molerio de disciplino finonciero,

contobilidod gubemomentol y ejercicio del gosfo público.

CUARTA: Que /o obro de rehobilitoción con concrefo hidróulico de /o co/le

pincipol de occeso o Lo Pesco revisle corócter estrofégico, ol froforse de

uno violidod primoio gue funge como corredor de movilidod, occeso o

zono productivo y vío de comunicoción esenciol poro ocfividodes

económicos vinculodos ol secfor hidrocarburos, furismo y serv,c¡os, por lo

gue su odecuodo ejecución incide directomenle en lo seguridod viol, lo

competitividod económico y el desonollo regionol.

QUINIO: Que Io rectiftcoción ylo mod¡ficac¡ón porciol del ocuerdo permilió

dotor de moyor precisión ol octo odministrotivo, ev¡tondo ombigüedodes en

su ejecución , fortoleciendo los principios de legolidod, tronsporencio,

efíciencio y conecto apl¡cocíón de los rec ursos públicos.

Asimismo de formo independrenfe se prefende reolizor otro obro

conespondienfe o lo rornpos loferoles de lo referido col/e de occeso, lo

intervención es cornplerne ntor¡o o lo obro previomente autoizodo en lo

violidad ejecutóndose de iguol tormo con concreto hidrÓulico, lo

mencionodo obro t¡ene por objetivo focilitor el occeso ol poblodo poro el

trónsito peotonol, personos con discopocidod, adultos mayores Y población

con movilidod reducido, para mayor exposición del temo cornporece

nuevomenle el dtector de obros púbficos. -

lng. Alfredo Mortínez Romírez Director de Obros PÚblicos. - grocios

olcoldeso, corno un doto anterbry onfecedenfe parael punto que esfomos

trotondo les puedo comentor que esfo obro eloño posodo tuvieron o bien

oprobor con un singutor dofo que ibo o esfor suiefo o lo controtoción y

ejecución siernpre y cuondo hubiero presupuesfo disponible, el oño posodo

yo no fue posible, porque precisornenfe Io que se oprobó fue poro el

ejercicio fiscol 2025. y fenemos que presenforlo nuevomenle poro

oproboción conespondienfe del ejercício ftscol 202ó, esfos dos obros gozon

de fos rnisrnos olconces de lo outorizodo iniciolmenfe el oño posodo, son

obros gue yo hobío un compromiso por lo olcoldeso municipal y que t_I

M unicipios Producfores de Hidrocorburos y demós disposiciones normofivos

vrgenfes.
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lenemos nosofros confemp/odos y ejecuforlos onles de semono sonto, todo

vezque hoy uno necesidod por elgron número de visifonies en elmunicipio,

es uno obro de concrefo hidróulico oproximodomenle de trece mefros por

32 metros, en donde fiene los o/conces no solo de lo corretera sino tombién

los dos loferoles que es el espocio entre lo calle pr¡nc¡pal y colles elsfenfe§

donde yo conocen, es uno obro que se propone q usfedes o reservo que

posferiormenfe se plonfee y presenfe fodo el plon onuol de obro pÚbhca

202ó que ol dío de hoy oun no es presenlodo fodo vez que los lineomienfos

poro cierlos fondos oun no hon solido ni presenfodos en el diorio oficiol de

lo federoción, enfonces en su rnomento oporluno seró publicodo pora lo

voloroción de esfe cobildo.-

Uso de lo Voz Lic. Glynnis Georgino Jiménez YÓzquez Alcoldeso Municipol. -
olgu¡en tiene olguno dudo? -

lng. Alfredo Mortínez Romi.ez Director de Obros PÚblicos. - quiero ogregor s¡ me

permiten hocer mención, los dos concepfos de cómo quedon definídos los

obros son los s¡guienfes;

. rehobiliioción con concreto hidróulico de lo colle de principol occeso o

lo pesco entre colle sin nombre y colle primero, lo que conocemos como

colle principol o lo pesco con un monto de $ 447 ,932. l7 (cuotrocienfos

cuorento y siete mil novecienlos treinto y dos pesos con diecisiete

centovos)

. construcción con concreto hidróulico de rompos de lo colle principol de

occeso ol poblodo lo pesco entre colle sin nombre y colle primero,

poblodo lo pesco, Soto lo Morino, Tomoulipos. $ 281, 107. 61 (doscientos

ochento y un mil, ciento siele pesos con sesenlo y un cenlovos)

proveniente del fondo poro entidodes federolivos y municipios.

Uso de lo Voz Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez Alcoldeso Municipol' -
la colle no quedoro como odoquin del roio? - -

lng. Alfredo Morfínez Romírez Director de Obros PÚblicos. - no presidenfo,

quedoro con un oporenfe muy bonito.' -

Uso de lo Voz Lic. Glynnis Georgino Jiménez Y ozqvez Alcoldeso Municipol. -
Toda vez que fue expuesfo, onalizado y discufido el presenfe punfo solicifo ol

secreforio del oyunlomienfo someferlo o vofoción. - -

Lic. Sergio Antonio Ruiz Bqlondrono, Secretorio del Ayuntomiento.- Por

insfrucciones de to otcotdeso municipol se somefe o consideroción el pun

delorden det dío, por lo vío económico los que esfén o fovor levontor su rnono.

En conlro?..Absfinencios?. - -

l
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CARGO PU ESTO FAVOR CONTRA ABSTINENCIA

C. GLYNNIS GEORGINA

JIMENE VAZqUEZ
PRESIDENTA MUNICIPAT o

C. ANTONIO DE JESUS

HINOJOSA ARELTANO

SINDICO MUNICIPAL o

C. YANNEU CEPEDA CEPEDA PRIMER REGIDOR o

SEGUNDO REGIDOR o

C. PAOLA ANAIS VALDE¿ UW TERCER REGIDOR o

C. EMIUANA GARZA CRIZANT( CUARÍO REGIDOR o

C. GRACIANO PEREIDA

PiORTILtO

QUINTO REGIDOR o

C. ESTEBAN RIVERA FLORES SEXTO REGIDOR o

En viftud de lo onterior lnformo presidenlo y o esfe cuerpo colegiodo que por

unonimidod ho sido oprobodo el presenfe punto del orden del dío, relolivo o

ta rectificoción del proyecto poro lo pavimentoción con concrelo hidrÓulico

de lo colle de pincípol occeso o ,o pesco entre colle sin nombre y colle

primera, lo que conocernos como calle principol o lo pesco y lo construcción

con concrefo hidróulico de rompos de lo colle principol de occeso ol poblodo

lo pesco enfre colle sin nombre y calle primero, poblqdo lo pesco. - -

Uso de lo Voz Lic. Glynnis Georgino Jiménez VÓzquez Alcoldeso Municipol. -
Grocios ciudodono secreforio, de iguol formo le solicilo ol íngeniero Alfredo

Martínez Romhez montener informodos o esfe cuerpo edllicio de los ovonces

srgnifrcofivos de los dos obros y se le insfruye que esfe formqlmente

lerminodo lo obro poro onfes de lo temporodo vococionol conespondíenle

o semono sonfo.

ohoro bien, desohogodo y ocordodo el osunfo obordornos el siguienle

punto del orden del dío corespond,ente o;

VII.. ¿ECIURA, ANAT'SIS. D'SCUSION Y EN SU CASO APROBAC'ON DE I.A

ACruAUZAC'ON DEI. PADRON DE PROYEEDORES Y CONTRAI'§TAS DET EJERC'C'O F'SCAT

2026

De conformidod con Io dispuesfo en los orlículos 1", 12," 26o, 27", 35" y demós

reloiivos y oplicobles de to Ley de Adquisiciones poro lo Administroción

Público del Esfodo de Tomoulipos y sus Municipios el presenfe Punto de

Acuerdo tiene por obje to octuolizar el Podrón de Proveedores y Controfislos

del Municipio de Sofo lo Maino, como insfrumenfo odminisfrofivo

indíspensoble poro goronlizor que los procedimienfos de controtoción

t_
t,
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público se desonoflen bolo los principios de legofidod, tronsparenc¡o,

eficiencio, economío, honrodez y mófimo publicidod.

Lo integroción y octuolización pernonenfe del referido podrón consfiluye

un meconismo de control y depuroción odministrofivo que permite verificar

lo copocidod jurídico, técnico, finonciero y físcal de fos personos físicos o

moroles inferesodos en controtor con el Municipio, forloleciendo osí lo

certezo iurídico en los procedimienfos de odjudicociÓn y reduciendo n'esgos

de responsobilidod potrimoniol o odminisfrofivo.

En consecuen cio, medionte lo formolzación de esie regisfro. el Gobie

Mvnicipolconsolido un ejerc¡c¡o del Presupuesfo de Egresos esfricfomenfe

ojusfodo o derecho y oustero, susfenlodo en uno odecuodo ploneoción,

progromoción, presupuesfoción, controtoción, e¡'ecución del gosfo y

control odministralivo, pad¡culormenle en lo relolivo o:

l. Los odquisiciones de mercancíos, moteios primos y demós bienes muebles

e rnmuebles requeñdos poro el cumplimiento de los funciones pÚblicos;

ll. Los enoienociones de bienes muebles e inmuebles que integron el

potrimonio municipol, cuondo legolrnenfe procedon;

lll. Los onendomienlos de bienes muebles e inmuebles necesonbs poro lo

presfoción de los servicios públicos y elf vncionomienfo de lo odministroción

municipol;

tV. Lo controtoción de servicios relocionodos con bienes muebles e

inmuebles, osicorno los esguemos de onendomiento financiero que resulfen

procedenfes conforme o la normot¡vidod oplicoble.

Es perlrnenle precisor gue fodo odquisición, enoienoción, orrendomienfo o

controtoción de servicios que se pretendo celebror deberó su1'eforse

invonoblemenfe o /os objelivos, esfrotegios, prioridodes y líneos de occión

previsfos en et Plon Municipolde Desonollo de Sofo lo Morino 2024-2027, osí

como o los necesidodes bósicos y urgentes de lo odministroción pÚblico

municipot, observondo en fodo momento los principros de discplino

ftnonciero, rocionotidad del gosfo, ousferidod rep ublicono, optimizoción de

recursos y productívidod odministrotivo, con ello, el AYuntamienfo reofirmo

su compromiso insfifucionol con el moneio responsoble del erorio, la

coneclo odminisfroción del potrimonio municipol y el fortolecimienfo de /os

rnecon¡smos de rendición de cuenfos onfe lo ciudodonío,les hogo def

conocirnienfo que es el mismo podrÓn del oño posodo, son los mísmos

l
f

L



SIllI TEfiTO



Pág¡na 14 de 25

proveedores y confrolistos ol momento, corno pueden ver los ernpresos son

de oquí, gueremos que el dinero de vuelto oquí en soto lo marino, siendo os

Secrefono somélolo o votoc¡ón por fovor. - -

Adjunto Podrón de Proveedores o lo presenle oclo de cobildo.

Lic. Sergio Anionio Ruiz Bolondrono, Secreforio del Ayuntomiento d¡jo. - Por

insfrucciones de lo olcoldeso municipol se somefe o constderoción el punto

del orden del dío, por lo vío económico los que estén q fovor levontor su mono

En contro?, Absfinencios?. -

CARGO PUESTO TAVOR CONTRA ABSTINENCIA

C. GTYNNIS GEORGINA

JIMENE VAZQUEZ

PRESIDENTA MUNICIPAI. o

C. ANTONIO DE JE§US

HINO.,OSA ARE1IANO

SINDICO MUNICIPAL o

C. YANNELI CEPEDA

CEPEDA

PRIMER REGIDOR o

C. ANTONIO GAI.VAN MATA SEGUNDO REGIDOR o

C. PAOTA ANAIS VATDE¿

[rwA
TERCER REGIDOR o

C. EMILIANA GARZA

CRIZANTO

CUARTO REGIDOR o

C. GRACIANO PEREIDA

PC'RTILI.O

QUINTO REGIDOR o

C. ESTEEAN RIVERA FLORES SEXTO REGIDOR o

En virtud de lo onterior lnformo presidento y o esfe cuerpo colegiodo que por

unonlmldod ho sido oprobodo y ocordodo el presenfe p unto del orden del dío

que obro en lo octualizoción del podrón de proveedores y con fro listos poro el

municipio de Soto lo Morino, Tomoulipos. - -

Presidenio Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez expuso. - ahoro

bien procederemos o desvirtuor el siguienfe punfo que nos ocupo referen le o

VIII.- lECruRA, ANAUS'S. D'SCUS'ON Y EN SU CASO APROSAC'ON DE¿ REG'S'RO DE

RE'ENC'OI,'E§ REAI'ZADAS A[ FONDO DE FORTAMUN.

Siguiendo con el uso de lo voz lo Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino

Jiménez Vózquez - Me perm¡to informor y de iguol formo como yo se ho

expueslo en esle pr-no y en mesos de trobojo sobre ,os relencíones

efecfuodos por lo Comisión Nocionol del Aguo o los recursos

conespondienfes ol Rorno 33, específico mente del Fondo de Aporfociones

poro el Fortolecimiento de los Municipios IFORIAMUNT, eslos relencíones

derivon de ocuerdo esfipulodo en el ortículo 5l de Lo Ley de Coordinoción

Fiscol, cobe señolor que lo pr¡mero retención fue oplrcodo en e/ mes de

t_I
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enero def presenfe ejercicio ftscol, por lo contidod de $ 451,437.00 en

cumplimiento de lo obligoción de pogos de derechos y oprovechomienlos

por los descorgos de oguo residuo/es. - -

En virtud de lo onterior, dichos refenciones requieren ser considerodos corno

opoyo poro Lo Comisón Municipol de Aguo Potoble y Alcontorillodo del

Municipio de So lic Lo Mor¡no, Tomouliposy ser regislrodos confoblernenfe en

lo portido 4451 Ayudas Socioles o lnsfifuciones Sin Fines de Lucro,

conespondiente ol Copítulo 4000 Tronsferencios, Asrgnociones. Subsidios y

otros Ayudos, esfo con la finolidod de montener lo correcto ormonizoción

confob/e y el odecuodo reflejo de/ gosfo en los esfodos finoncieros de

municipio, por lo expuesfo, somelo o su consideroción lo outorizoción poro

que, en fuluros relenciones que por el mismo concepfo reolice CONAGUA,

se respe fe el mismo trotamiento contoble, registróndolos en la port¡da

mencionodo. goronhzondo osí consisfencio y unitormidod en bs regisfros

finoncieros, cobe mencionqr eue dichos refenciones efecfuodos son

suscepfib/es y como yo se ho reolizodo de re¡ntearo o frovés del Fondo de

Pr^drdrnñ a/p §ñnÉñml n l¡ alq Aat rt< Pc<irlr la PRo§ A/F,A P I medionte el

cuol se reolizo lo devolución de los recursos refenidos. -

Por lo on fes expueslo solicifó o esfe honoroble cobildo su outorizoción poro

consideror el reg¡stro en lo portido 4451 Ayudos socioles o insfifuciones sin

fines de lucro, de lo retención reolizodo en el mes de enero y futuros

relenciones que por el mismo concepio reolice CONAGUA , se respele el

mismo trotomienfo contoble. esló lo presencio de lo contodoro EloÍso Villelo,

quiere orgumentor olgo deltemo.-

C.P. Eloíso Del Cormen Villelo Flores, Asesoro de Gobierno dijo. -Esfo solicifud

es con lo finolidod que existo uno consrifenc¡o en los regisfros confobles

duronte el ejercicio fiscol y que lo informoción finonciero seo cloro y preciso

en los Eslodos finoncieros y de formo permonente

Uso de lo voz lo Presidento Municipol Lic. Glynnis Georgino JiménezYÓzquez

- ok, solo poro dejorlo bien plosmodo en el ocfo, se hocen los refenciones y

ol finol del oño fiscolse regresor en el recurso o progromo de Prosoneor, gue

juslo el oño posodo lo oprobomos en 7 obrqs, Prosoneor solo se puede

reolizor en obro público, et dinero se regreso etiquefodo poro información

de esfe cobildo, es poro obro hidrÓulica, olguno dudo?, secrefono soméfolo

\

o votoción por fovor. -

f

L



§[{tHfio



ABSTINENCIACARGO PUESTO FAVOR CONTRA

C. GLYNNIS GEORGINA

JIMENE VAZqUEZ

PRESIDENTA MUNICIPAT o

SINDICO MUNICIPAL o

C. YANNELI CEPEDA CEPEOA PRIMER REGIDOR o

SEGUNDO REGIDOR o

C. PAOLA ANAIS VAIDEZ

I."EWA

TERCER REGIOOR o

CUARTO REGIDOR oC. EMIL¡ANA GARZA CRIZANTI

C. GRACIANO PEREIDA

PORTILLO
QUINTO REGIDOR o

C. ESTEBAN RIVERA FTORES SEXTO REGIDOR o
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Lic. Sergio Antonio Ruiz Bolondrono, Secreforio del Ayuntomienfo. - 5e

somele o considerqción de los infegronfes de esfe Honoroble Cobildo el

presenfe punfo, los que esfén por lo ofirmolivo levontor su rnono

porfovor.. en contro?... obsfinencios?- -

En virlud de lo onteior lnformo presidento y o esfe cuerpo colegiodo que por

unonlmidod ho sido admitido y ocordodo el presenfe punto del orden del dío

pertinente o lo oproboción del reg¡stro de relenciones contlnúos realizados ol

fondo de fortomun. - -

Presidento municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez Vózquez. - contínuondo

con el desonollo de lo presenfe sesión me permito exponer el srguienfe osunfo

que obro en ;

,X.. ,ÍCruR,A, ANAUS'§ D'SCU§ION Y EN §U CASO APROBAC'ON DE ¿A CREACION DEI.

COMTTÉ DE COMPRA§ Y OPERAC'ONE§ PAIR'A.ION'AI.E§ DEI. MUN'C'P'O DE SOIO ¿A

^/iAR,NA, 
IAITAUUPAS PARA LA ADA4,N,SIRAC,ON PUBL,CA 2021-2027

EXPOSTCTóN DE t OT|VOS

Esfe gobierno mun¡c¡pol de Sofo lo Morino, Iomoulpos, en e1'ercicio de sus

focultodes consfifuciono/es y de ocuerdo o los principios de legalidod,

eficiencio, honsporencio, economío y honrodez que deben regir lo

odministroción de los recursos públicos, considero necesorio forfolecer los

meconisrnos insfifucionoles que regulen los procesos de odguisición de

bienes, controtoción de servicios, onendom¡entos y enoienoc¡ón o

odministroción de bienes polnmonioles municipoles.

Lo conecto odministración de /os recursos pÚblicos constituye uno de /os

principotes responsobi[idodes del gobiemo municipol. En ese sentido, lo

creación de un Comité de Compros o Adquisic¡ones y Operociones

L

C. ANTONIO DE JESUS

HINOJOSA ARETLANO

C. ANTONIO GALVAN MATA
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Potrimonioles responde o lo necesidod de estoblecer un órgono co/egiodo

que gorontice que los procedimientos relocionados con e/ gosto público y

el potrimonio municipol se desonollen bojo cnfenos de fronsporencio,

imporciolidod, rocionolidod presupuesfo/ y rendición de cuenfos.

Actuolmente. el drnomismo de los octividodes odminislrotivos del municipio

exige que los decisiones en moterio de odq uisicio nes y control palrimoniol

no recoigon en uno solo insfoncio, sno gue se somefon o onólisis iécnico,

finonciero y jurídico por porte de un órgono plurol, que permito evoluor los

mejores condiciones dísponibles en cuonto o precio, colidod, oporlunídod

y sosfenibi/ido d finonciero.

TiARCO NORMATIVO

Con fundomentoción en los orfíc ulos I l5o de lo Constitución Políhco de los

Esfodos Unidos Mex¡conos frocción ll, l3l' de lo Consfilución Polílico del

Esfodo de Tomoulipos,55 frocción Vl,60o, ólo, ó4o frocción ll, 6 frocción V,

Vl ,72", 72" quoter y demós relohvo del Código Municipol poro el Esfodo de

Tamoulipos., 1o,3" frocción lll, 4",8o frocción l, 17",23o frocción lll,9ó",97" y

demós relotivos o lo Ley de odquisiciones poro lo odminislroción público del

Esfodo de lomoulipos y sus municipios

ANIECEDENTES

PRIMERO: Que el Código Municipol del Estodo de lomoulrpos en su numerol

55 froccion Vl, foculto o lo que liene e/ uso de lo voz como Presidento

Municipol de Sofo lo Moina, Tamoul¡pos, entre otros, el despocho de los

sig uien les osunfos: celebrar o nombre del Ayuntomiento todos /os ocfos y

confrolos necesonos poro eldespocho de los negocios odm¡nisfrotivos y lo

otención de los servicios públicos municipoles.

SEGUNDO: De conformidod al orlículo 23 numerol 3 de lo Ley de

odquisiciones poro lo odminislroción público del Esfodo de Tomoulipos y sus

municipios, codo Ayuntomiento deberó integror un Com¡té de Compros y

Operociones Potimonioles con los in fegron fes que considere necesonbs,

debiendo ser cuondo menos fres.

TERCERO: Lo creoción del Comité de Compros y Operociones Potrimoniqles,

tiene como propó§to sr un orgonismo ouitlior del Ayuntomiento; de

noturolezo Técnico, Consullivo y Operotivo, cuYo obieto es regulor los

occ¡ones relofivos o lo ploneoción, progromoción, presupuestorio y control

o que deberón sujeforse los odguisiciones y operocio nes potrimonioles que

reolice el Municipio.

l
)
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CUARIO: Que e/ Comifé de Compros y Operociones Potrimoniales su objefo

es regu/or /os operociones que reolicen el ayunlomienlo del Municipio de

Sofo lo Morino, Tomoulipos relofivos o lo ploneoción, progromoción,

presupuesforio , controtoción, gosto y control de odquisiciones de

merconcíos, moferios primos y ofros bienes muebles e rnmuebles

enojenociones de bienes muebles e inmueblet onendomiento de bienes

muebles e inmuebles. controtoción de servicios relocionodos con bienes

muebles e inmuebies orrendomientos finoncieros. -

Asimísmo, y como yo es conocimiento de esfe pleno, se rofifico e informo

que ol principio de la odministroción octuol quedo consfifuido el Comité de

Compros y Operociones Potrimonioles del Municipio de §ofo Lo Mor¡no,

Tomoulipos, el cuo/ ho esfodo sesionondo y trobojondo de monero continuo

desde lo fecho de su creoción, otendiendo los osunfos relocionodos con /os

procedimientos de compras y odqursrciones requendos por los distrnlos óreos

de odminislroción, en ese orden de ideos le so/lcifo secrefono tome lo

votoción corespondienfe. -

Secretorio del oyuniomiento Lic. Sergio Anfonio Ruiz Bolondrono dijo. - Se

sorneie o consideroción de /os inlegronfes de esfe pleno, fovor de votor

levontondo lo mono derecho los que eslén o fovor de su oproboción?,

en contra?, obsfenciones?.- -

CARGO PUESTO FAVOR CONTRA ABSTINENCIA

C. GLYNNIS GEORGINA

JIMENE VAZQUEZ

PRESIOENTA MUNICIPAL o

C. ANTONIO DE JE5U5

HINOJOSA ARELLANO

SINDICO MUNICIPAL o

C. YANNELI CEPEDA CEPEDA PRIMER REGIDOR o

C. ANTONIO GATVAN MATA SEGUNDO REGIDOR o

C. PAOLA ANAIS VAI."DEZ

I.TYvA

TERCER REGIDOR o

C. EMITIANA GARZA CRIZANTI CUARTO REGIDOR o

C. GRACIANO PEREIOA

PORntIO
QUINTO REGIDOR o

C. ESTEBAN RIVERA FtORES SDfiO REGIDOR o

Secretorio del oyuntomiento Lic. Sergio Antonio Ruiz Bolqndrono dijo. - En vírtud

de lo onterior lnformo presidenlo y o esfe cuerpo colegiodo que por

unonlmidod ho sido oprobodo y acordado el presenfe punto del orden del dío

concernienfe o lo creación y/o rotiFtcoción del comifé de compros y

operociones pofnmonioles del munícipio de Sofo lo Mor¡no, Tomoul¡pas poro

I
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la odministroción público 2024-2027

Ahoro bien, poro desohogor el siguienle punto de ocuerdo referente o

X.- ECruRA, ANAI.'§'§, DISCUS'ON Y EN §U CA§O APROEAC'ON A/IED'AN'E E¿ CUAT §E

,NSIRUYE A TAS DEPENDENC'AS MUNICIPA¿E§ COMPF'EN'E§ PARA OUE 
'N'C'E 

TO§

E§ruD'OS, GE§ITONE§ Y PROCED'MIENIO§ ADA4'N'§IRAIIYO§ NECESAR'OS PARA

ANALIZAR A V'ABILIDAD DEL CAMBIO DE U§O DE §UE¿O DE AGR'CO¿A A

HABÍIAC,ONAL DE LA MANZANA 35! DE I.A COTON'A 03 DE SEPI'EA,IBRE CON U

SUPERF'C'E 9.800 M:2

t. MoTtvActóN

Esfe Honoroble Cobildo reconoce que el municipio de Sofo lo Mar¡no

enfrenta uno reolidad sociof en Io que diversos oseniomienfos hurnonos se

hon consofrdodo con el poso del tiempo en zonos ongín olmente desfinodos

o usos drsfinfos ol hobitocionol, lo folta de regvlorizoción del uso de suelo

genero incertidumbre jurídico poro los fomilios que ohí hobiton, limito el

occeso o servicios públicos bósicos, infroestructuro urbono, progromos

socioles y occiones de mejoramienlo de viviendo, odemós de dificultor uno

odecuodo planeoción del crecimiento urbono del municiprb, en ese

senfido, esfe Cobildo considero necesorio octuar con responsobilidod

institucionol, iniciando un proceso formol de onóllsts que perm¡to determ¡nar,

con bose en cnfenos fécnicos jurídicos, ombienfoles Y de ploneoción

urbona, s¡ resulfo vioble o no el combio de uso de suelo solicifodo, siempre

privilegiondo el interés público, el desonollo ordenodo del tenitono Y el

bienesfor de lo pobloción.

Esfe punfo de ocuerdo no implico vno aulorización automótico, sino el inicio

de un procedimiento odministrotivo de esfudio, que gorontice legolidod,

tronsporencio y apego o lq normotividod vigente.

II. FUNDAAAENTACIóN JURIDICA

El presenfe Punto de Acuerdo se encuenfro debidomenfe susfenfodo en los

siguienfes ordenomientos legoles:

Conslitución Polílico de los Eslodos Unidos Mexiconos

Ailícuto 115", lrocciones lt, lll y V, que esfoblecen gue los municipios

estorón invesfidos de personolidad iuidico y maneiorón su pofrimonio

conforme o to tey; osimismo, les confiere la focultod de presfor los

servicios púb/icos municipoles y de formular, aprobor y odministror la

r
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zon¡ficoc¡ón y los plones de desono/lo urbono municipol, osí como

outorizor, controlor y vigilor lo utifización del suelo en su territorio.

Conslilución PolíHco del Eslodo de Tomoulipos

Adículo l3lo, que reconoce ol Município como la bose de lo división

teritorial y de lo orgonizoción politico y odministrotivo del Estodo,

otorgóndob outonomío paro el monejo de sus osunfos infenores.

A¡tículo 132", que fqculto o los Ayuntomientos poro expedir ocuerdos

y disposicione s odministrativos en el ómbito de su compelencio,

incluyendo los relofivos al desonollo urbono y ordenomiento tenitoial.

Código Munlcipol porc el Eslodo de Tomoulipos

Atlículo 3o, que estob,ece que el municipio fiene como finohdod

promover el desonollo integrol y elbienesfor sociol de sus hobilonfes.

Ailícvlo 49", lrocciones l, ll y XX, que señolon como otribuciones del

Ayuntam¡ento:

" Gobemor y odministror el municipio;

o Resolver los osunfos de inferés colectivo;

o Tomor ocuerdos necesorios paro el desonollo urbano, sociol y

económico del m unicipio.

Atlículo 5I', que foculto ol Ayunlam¡ento poro inslruir o los

dependencios municipo/es el cumplimienfo de /os ocuerdos lomodos

en sesión de Cobildo.

Ailículo 55", que esfoblece que e/ Preside nte Municipol eiecutoró los

ocuerdos del Ayuntomiento y ordenorÓ o los óreos odminrstrotivos

compefen fes su c umplimiento.

Ley Generol de Asenlomienlos Humonos, Ordenomienlo Teniloriol y

Desonollo Urbqno

Artículo t', que esfoblece como obiélo de la leY regular los

osenfomienfos humonos y el ordenomiento tenitoiol, gorontizando el

derecho o uno viviendo dtgno y odecuodo.

A¡lículo g",lrocciones t, lly lll, que otorgon o los municipio s lo focultod

de formutor, oprobor y administror la zonificación y /os usos del suelo.

A¡lículo I1", que esfoblece el principio de desonollo urbono

susientoble y ordenodo.

Ailículo 52, que prevé lo regulonzoción de osenfombnlos humonos

cuondo exislo viobilidod técnico, jurídico y qmb¡entol.

\_
l-
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tey de Desonollo Urbono del Estodo de Tomoulipos

A¡tículo 4", que señolo gue eldesonollo urbono deberó reolizorse bojo

crilenos de suslenfobilidod, legottdod y bienestor sociol.

A¡lículo 9', que reconoce o fos Ayunfomientos como ouforidodes

compefenfes en moterio de desonollo urbono den fro de su

jurisdicción.

Atlículo 30', que esfoblece que cuolquier modiftcoción de uso de

suelo deberó susfenforse en esfudios lécnicos y dictÓmenes previos.

A¡lículo 47", que focu[to o los rn unícipios poro outorizor o negor

combios de uso de suelo, prevío cumplimíento de los requisiios legoles

y fécnicos. f
§-

III. ESTUOIOS TÉCNICOS Y DICTÁMENES A REATIZAR

Poro onaltzor lo viobilidod del combio de uso de suelo, se insfruíró o /os

dependencíos municipoles cornpeienfes poro que eloboren, gesfionen o

soliciten, según conespondo, /os siguienfes esfudios y dicfómenes:

I. Estudio de compotlbllldod de uso de suelo, conforme ol Plon de

Desonollo U rbon o M unicipol.

2. Diclomen fécnrco de desorrollo urbono, que evolúe lo foctibilidod de

integroción del osenfomiento o lo moncho urbonq.

3. Estudlo de impoclo omb¡entol poro determinor posibles ofecfociones

ecológicos y medidos de mitigoción.

4. Diclomen de P¡olección Civil, que onolice riesgos noturobs o

antropogénicos [inundociones, vio/idodes, cerconio o coreferos

federoles efc.J.

5. Esfudlo de toctibllidod de servicios p Úblicos, incluye n do:

" Aguo pofoble

" Drenoje sonitorio

" Energía eléctrica

" Alumbrodo público

o Recolección de residuos

ó. Anólisis Jvrídico de lo lenenclo de lo liero, poro veriftcor lo situoción

legol del predio.

r
N



§It{ TEXTO



Página 22 de 25

7. Opinión técnico en rnofenb de violidad y movilidod, considerondo su

ubicación sobre uno conetero federol.

8. Esfudlo ¡ocioeconórnlco, que ocrediie el corócter hobitocionol y lo

co nsoli doció n de I ose nto mie nto.

Que previo o cualqu¡er autorizoción definitiva, es indispensoble que /os óreos

lécnicos compefenles req[icen /os esfudros correspondienfes poro

determinor lo viobifidod del combjo solicifodo, en eso lesifuro /e solicifo muy

respefuosomenfe secretono lome lo votoción conespondrente del osunfo.

Lic. Sergio Antonio Ruiz Bolondrono, Secretqrio del Ayuntomiento dijo .- se

somele o consideroción de los infegronfes de esfe Honoroble Cobildo, fos

gue esién por lo ofírmotivo del presenle punto del proyecto, por fovor

levqntor su mono. En contro?... obsfenciones?...-

Lic. Sergio Antonio Ruiz Bolqndrono, Secretorio del Ayuntomiento diio.- En

virtud de lo ontenor tnformo presidenfo y o esfe cuerpo colegiodo que por

unonimldod ha s¡do aprobodo y ocordodo e,presenle punto del orden del

dío. -

Presidenlo Municipol Lic. Glynnis Georgino Jiménez VÓzquez. -

Poro desohogor el srguienrle punto del orden del dío que obra en;

XI.. ASUNTOS GENERAI.ES. -
Me gusloío comentofles oquí que yo se vo obrk la ventono paro lo semillo de

moíz y frijol, se obnó desde lo semono posodo pero openos oyer nos llegoron los

requisifos, yo sé que to moyorío conocen pefsonos de compo,les solicilo boior lo

J

(_
L

CARGO PUESTO FAVOR ABSTINENCIA

C. GI.YNNIS GEORGINA JIMENE
VAZQUEZ

PRESIDENTA MUNICIPAL o

C. AUTONIO DE JESUS HINOJOSA

ARELIANO

SINDICO MUNICIPAL o

C. YANNELI CEPEDA CEPEDA PRIMER REGIDOR o

C. ANTONIO GALVAN MATA SEGUNDO REGIDOR o

C. PAOTA ANAIS VAT.DEZ

I,¡WA
TERCER REGIDOR o

C. EMILIANA GARZA CRIZANTO CUARTO REGIDOR o

C. GRACIANO PEREIDA PORTII.IO QUINTO REGIDOR o

C. ESTEEAN RIVERA FLORES SEXTO REGIDOR o

informoción, se outorizoron l00 opoyos en tre moÍ2, friiol y soyo, obviomente enire

PRESCISION tEGAt

CONTRA
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mós pronto se registren mejor, eloño posodo se bnndó de iguol formo, esle oño

elseñor Gobernodor nos opoyó, de igualformo esfe oño /o esfó hociendo. - -

Ierminondo esto reunión olo unoy medio tengo reunión con fodo elequípo poro

lo plonificoción de semono sonfo, § olgu¡en mós nos ocompoño son bienvenidos,

e/ fres de mono tenemos n uesfro segundo sesión def conselb consulfivo de

furismo en donde pondremos /o corlelero de nueslros invitodos, fenemos fesfivol

orlístico el 09 de Morzo poro que nos opoyen, es un feslivol muY bonito,

fueron los puntos a lrator, olguien mÓs qu¡ere orgumentor olgo mos?.- - -

xil. crAusuRA DE SES|óN. -

Todo vez que se hon ogofodo y desohogodo todos y codo uno de los punfos

de lo orden del dío de lo presenle sesión, se clousuro lo presenfe siendo los

13:03 horos del dío 24 de Febrero del oño 2026, declorondo vólidos los frobojos

y ocuerdos lomodos en lo presenfe, ftmondo ol colce poro consfonc¡a legal

quienes en ello intervinieron, fúrnesele ol Secrefono del Ayuntomiento poro lo

eloboración del ocfo que derivo de lo presenle sesión y que reo/tce los

procedimientos odminisfrofivos onie los órgonos y dependenc¡os conducenfes

o fin de nottficor lo que en derecho conesponde, muchos grocros. - -

ACUERDOS

PRIMERO: Aprobodo por unonimidod el dictomen del orden del dío relofivo o

lo décimo cuorlo sesión ordinorio de cobildo del Gobierno Municipol de Soto

lo Morino, Tomoulipos de conformidod con lo estoblecido en el ortículos 42, "

43", 44" y demós relotivos del Código Municipol del Esfodo de Tomoulipos. -

SEGUNDO: Aprobodo por unonimidod lo dispenso de lecturo del oclo d

cobildo de lo décimq tercero sesión ordinorio, en opego o los numeroles 42",

43., 44" y demós relotivos del Código Municipol del Estodo de Tomoulipos -

TERCERO: Aprobodo por unonimidod el punto del orden del dío nÚmero Vl,

relotivo o lo lecturo. onólisis. discusión y en su coso oproboción poro lo

odquisición de un predio con fines de omplioción de superficie previomente

ocordodo y odqukido en lo noveno sesión ordinorio, poro permilir trobojos de

tonque elevodo. - -

CUARTO. - Aprobodo por unonimidod el punlo del orden del dío nÚmero Vl

relotivo o lo lecturo, onólisis, discusión y en su coso oproboción de lo

rectificoción y/o modificoción porciol del ocuerdo de cobildo de fecho 08 de

septiembre del 2025, relotivo o lo octovo sesión ordinorio, en lo concerniente

o lo obro de rehobilifoción con concreto hidróulico de lo colle de principol

occeso o lo pesco enke colle sin nombre y colle primero, lo que conocemos

como colle principol del poblodo lo pesco, soto lo morino, Tomoulipos,

e
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proven¡ente del fondo poro entidodes federotivos y municipios produclores de

hidrocorburos y construcción con concrelo hidróulico de rompos de lo colle

principol de occeso ol poblodo lo pesco entre colle sin nombre y colle primero,

poblodo Io pesco, soto lo morino, Tomoulipos.-

QUINIO. - Aprobodo por unonimidod el punto del orden del dío número Vll

relotivo o lo lecturo, onólisis, discusión y en su coso oproboción de I

ocluolizoción del podrón de proveedores y conirotislos del ejercicio fiscol 202ó

SEXÍO. - Aprobodo por unonimidod el punto del orden del dío número Vlll

relotivo o lo lecluro, onólisis, discusión y en su coso oproboción del regisfro de
retenciones reolizodos ol fondo de FORTAMUN. -

SEPTIMO. - Aprobodo por unonimidod el punto del orden del dío número lX

relolivo o lo lecturo, onólisis, discusión y en su coso oproboción relotivo o lq
creoción del comité de compros y operociones polrimonioles del municipio

de sofo lo morino, Tomoulipos poro lo odministroción publico 2024-2027

OCIAVO.- Aprobodo por unonimidod el punlo del orden del dío número lX
reloiivo o lo lecturo, onólisis, discusión y en su coso oproboción relotivo o lo
lecturo, onólisis, discusión y en su coso oproboción medionte el cuol se instruye

o los dependencios municipoles competentes poro que inicie los estudios,

gestiones y procedimienlos odministrotivos necesorios poro onolizor lo
viobilidod del combio de uso de suelo de ogrícolo o hobitocionol de lo
monzono 35" de lo colonio 03 de septiembre con uno superficie 9,800 m2

f
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Firmos correspondientes ol octo de lo décimo tercero sesión ordinorio de

cobildo
- - - -DOY FE----

MIEMBROS DEL H. R. AYU AMIENTO DE SOTO LA MARINA

ADMI -202

LIC. GLYNNIS GEO VAZQUEZ

PRESIOENTA CON IT UNICIPIO SOTO LA MARINA,
TA

u

ct\'o \o

firma
LIC. SERGIO ANTONI
SECRETARIO DEL AYU
TAMAULIPAS.

PRIMER SíNDICO

firma s¡n

C. ANTO

4-2
LANDRA

ENTO DEL

ü

HINOJOSA ARELLANO

SOTO LA MARINA,

JE

PRIMER REGIDOR

f¡rma primer reg

C, YANNELI CEPE E EDA

SEGUNDO REGIDOR

firma segundo regidor 4,.
C. ANTONIO GALVAN MATA

TERCER REGIOOR

firma tercer reg¡dor

C.PAOLA ANAIS VALDEZ LEWA

IN o
or

c.G NO PEREIDA PORTILLO

SEXTO REGIDOR

firma sexto reg¡dor

C. ESTEBAN RIVERA FLORES

Pquto \e\vo

I

CUARTO REGIDOR

firma cuarto regidgr )

C. EMILIANA éAWT&?'úffiOT-O C,
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CONSE.lO DE ADMINISTRACIÓN DE LA
COMISIóN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE
Y ALCANTARILLADO DE SOTO LA MARINA
PRESENTE;

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24 fracción 1,27 párrafo 1,

inciso a) y b), 28 y 30 párrafo 2, fracción III de la Ley de Aguas del Estado de

Tamaulipas; se le extiende la presente:

CONVOCATORIA

A la cuarta sesión ordinaria del consejo de Adm¡nistración de la comlsión
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Mun¡cipio de soto la Marina,

Tamaulipas, quá se realizará en sala de cabildo de la Presidencia Munic¡pal del

municrpio de Soto La Marina, Tamaulipas el día miercoles 25 de marzo del
presente año, en punto de las 13:00 horas; bajo el s¡guiente;

ORDEN DEL DÍA:

b
Tr

I.
ll.

III.
IV.

VI.

wl.

III.

IX,

XI

L¡sta de asistencia / declaración de quórum legal'
Lectura y en su caso, aprobación del orden del día.
Bienvenida por parte del Presidente del Consejo de Admín¡straciÓn.
Propuesta, Análisis, discusión y en su caso aprobación de la actualizac¡ón
del organigrama.
Propuesta, Análisis, discusión y en su caso aprobación el presupuesto de

egresos e ingresos 2026.
Piopuesta, Análisis, discusión y en su caso aprobación el tabulador de

sueldos 2026.
Propuesta, Anális¡s, discusión y en su caso aprobación la autorización de

los precios en el contrato de agua y/o drenaje en la tar¡fa doméstica.
Propuesta, Análisis, discusión y en su caso aprobación el descuento del
50o/o a las cajas auxiliares'
Propuesta, Análisis, discusión y en su caso aprobación las transferencias
presupuestales 2A25 Y 2026.
Propuesta, Análisis, discusión y en su caso aprobación aumento de la tarifa
de acuerdo al INPC'
Propuesta, analisis, discusion y en su caso aprobación de la eliminación
de Ia tarifa naval.
Asuntos Generales.

x

xil.

TEIEFONO: 835 ll3 78 35
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5OI'O LA MAPINA

Clousura de la reunión

N Pr(,vr() (-) la Sesión de Consejo, en caso de no poder asist¡r, 5e nos ¡nd¡qtre É'i

ñ(rmllrc rlcl srrplente, qUién áeberá presentar of¡cio o carta de design,loón (en

hola mr:nr[rr etad¿ de la institución que representa) debidamente firmada por el

coisetoro trtular, para que los acuerdos que se tomen tengan valide¿ legal'

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cord¡al saludo'

solicitando confirmar su asistencia al teléfono 835 107 45 33, 835 ll3 78 35; y/o

2I
ATEN

CC:

NTE 202

coMtsró¡¡ MUNlcrPAr
OE AGUA POfABLE Y

ALCANfAR¡LLAOO O€L
MUNTCTPIO OE 90rO [A
I/'ARINA TAi{AULIPAS

LUPE SOSA ROSILES
N MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y

MTRA. MARIA GU
GERENTE GENERAL DE LA COM

ALCANTARTLLADO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA.
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MARIA GUADALUPE SOSA ROSILES
GERENTE GENERAL DE LA COMISION MUNICIPAL
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA

PRESENTE

Pcr medro del presenle me permtto someter a su consideracrÓn la siguiente propuesta pafa análisis y, en su caso. elevacton at

onselo de Admrnistracrón para su discusiÓn y aprobación

n admrnlslraciones antenores se creo una tanfa espec¡al

!-..A.f:ilnl.iln ( . coul'"a

denominada 'NAVAL' sin contar con un sustento técnrco legal o

oc¡al claro Esta clas¡flcacrón pudo haberse originado por un beneficlo polilco a un gremio especifico, una confusiÓn con

lar¡fas para zonas de balos tngresos, o bien. una astgnacton incorrecta en el sislema comerclal

mo problemátrca actual, la exrstenc¡a de esta taflfa genera una inequ idad cada vez que un grupo especifico paga menos srn

lustificactón leg al Asimrsmo, representa una posible ilegalidad, ya que la Ley de Aguas del Estado de Tamaul¡pas no

contempla una categoria "NAVAL' dentro de los conceptos tanfanos autor¡zado s. Además tmPlica una comPlejrdad

admrnistratrva a¡ mantener una lanfa
.fantasma'en el sistema y repfesenta un riesgo financiero al delar de perctbtr tngresos

.{ qra pod!'ian deshnarse a nre¡orar el servico para hdos los usuarios

I

Lo antenor se somete a su @nsrderacrón para los flnes procedentes

AT É.NÍ Att¡E-tJyí''

.- ,-.-/ - " at*\'
fEI}fiEVIN CASTRO ALFARO

GERENIE ADMINISTRATIVO DE LA COMISION MUNIC

DE AGUA POÍABLE Y ALCANTARILLADO DEL

MUNICIPIO DE SOfO LA MARINA

Nuestro sustento legal:

.Articulo 140 de la Ley de Aguas: Enumera los únicos Conceptos por los Cuales se pueden cobrar precros y lanfas 
t

(¿omesrco comercrat, rnáustrial o público), no contemplándose la.categoria 'NAVAL'. \ -]Árt¡*ü z Bis, Fracción ll de la Ley de Aguas: Prohibe toda drscriminacion que atente contra la dignidad humana y tenga V
Dor obreto menoscabar el derecho al acceso a los servicios

IiniJ. rli. i¿ ¡¡Xo Z ¿e ta Ley de Aguas: Establece que lodos los usuanos están obligados al pago de los servrcios

,rn:"rrilu a las tanlas establecldas. sln regimenes especiales no.autonzados'

ñ;;; ZS, fracc¡¿n X de la Ley de Aguas: Señala como atribución del Conseio establecer las cuolas y tanfas siendo este

el úntco tacullado para con'eglr el enor histÓnco

Es por eso por lo que debemos real¡zar un estudio de cada usuado clasificado como 'NAVAL'' para determrnar su uso real

;;;rñ 'cánerctat 
rndustrral o pubtico) y reclasÍicarlo en la categoria tar¡fana que legalmente le corresponda e|mtnrndo

i.rrt.iü,r*.rá a.tave "l,lAVAL' det catálogo de tanfas del §istema comefoal y prohibiendo su asignación a nuevos usu¿nos
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CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA
COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE
Y ALCANTARILLADO DE SOTO LA MARINA
PRESENTE;

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24 fracción 1,27 párrafo 1'

¡nciso a) y b), 28 y 30 párrafo 2, fracción III de la Ley de Aguas del Estado de

Tamaulip¿s; se le extiende la presente:

CONVOCATORIA

A la cuarta sesión ordinar¡a del consejo de Administración de la comisión
t'lunicipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Soto la Marina,

Tamaulipas, qué se realizará en sala de cabildo de la Presidencia Munic¡pal del

municipio de Soto La Mar¡na, Tamaulipas el día miercoles 25 de marzo del

presente año, en punto de las 13:00 horas; bajo el siguiente;

ORDEN DEL DÍA:

{

I.
II.

III,
IV,

VI.

VII.

III.

lA.

XI.

Lista de asistenc¡a / declaración de quórum legal.
Lectura y en su caso, aprobación del orden del día'
Bienvenita por parte clel Pres¡dente del Consejo de Adm¡n¡strac¡ón'
Propuesta, Análisis, discusión y en su caso aprobación de la actualización

del organigrama.
Propuesta, Análisis, discusión y en su caso aprobac¡ón el presupuesto de

egresos e ingresos 2026.
Piopuesta, Análisis, cliscusión y en su caso aprobación el tabulador de

sueldos 2026.
Propuesta, Análisis, discusión y en su caso aprobación la autorización de

los prec¡os en el contrato de agua y/o drenaje en la tarifa doméstica.
Propuesta, Análisis, discusión y en su caso aprobación el descuento del

500/o a las cajas auxiliares.
Propuesta, Anális¡s, discusión y en su caso aprobac¡ón las transferencias
presupuestales 2025 Y 2026.
Éropresta, Análisis, discusión y en su caso aprobación aumento de la tarifa
de acuerdo al INPC'
Propuesta, anal¡s¡s, discus¡on y en su caso aprobación de la eliminaciÓn

de la tar¡fa naval.
Asuntos Generales'

r

X

XII.

IEItFONO: 835 113 78 35
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-;i SOTO LA MAPINA

Xlll. Cl¿usura de la reunión

ATEN NTE
coMrsróx MU¡rc|PAL
OE AGUA POfABLE Y

ALCANfAR¡LLAOO O€L
MUt¡rCtPlO D€ 90rO ¡..A
UARI¡¡A TAi¡AULIPAS

MTRA. MARIA G LUPE SOSA ROSILES
GERENTE GENERAL DE LA COM ON MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARTLLADO DEL MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA.

prevro a la Sesión dc consejo. en caso de no poder asist¡r, se nos ind¡que el

nombre del suptente, quién áeberá presentar of¡cio o carta de desiqnacrón len

ho¡a membretada de la institución que representa) debidamente firmada por el

coñse1e.o titular, para que los acuerdos que se tomen tenqan validez legal'

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo'

solicitando conf¡rmar su asistenc¡a al teléfono 835 107 45 33, 835 l13 78 35; Y/o

ur correo electrónico Bre§ldefr-ela59!9.b!1fÍaa@gmall-Eorn; CC:

e,qm a-p !.le.E-s!¡GlS mC Le q!0 ;
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MUNICIPIO OE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS

PAORÓN OE PROVEEDORES ADMIÑISTRACION M2'I 2027 _il-[.]...a.nrr.*.
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SOTO L.A MAFINA
MUNICIPIO OE SOTO LAMARINA, TAMAULIPAS
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SOYO LA MARIÑA
MUNICIPIO OE SOfO LA MARINA, TAA'AUTIPAS
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?4 SOTO LA MARINA

MUNICIPIO DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS

PADRÓN DE CONTRATISTAS ADMINISTRACION 2024 - 2027 A.B.!.IIALl§:.

N' ¡to BRE YO n¡Zot{ §OCt L CALLE NUXERO coLor{a
coDlGo
POSIAL

CTJDAD ESfADO
P¡EPOIIOERAITE

REGIXEII FISCAL REP(E§E[TA¡TE LEGAL TEtIFOiO CORREO ELECTRONCO

I

FROYECÍOS Y
sERVtClO6

cot{gfRt f rs.aDE
c.v.

PSC2íñ0087 ilo.llit6 COL, }IEROE DE

ilacozaRt
87030 vlctoRta fAMAUIIPAS

cot{sTRUcctot¡Es EN

GEIIERAL

REGIIE}I GEIIERAL O€

LEY PERSO}IAS IORALES
CARLO§ GERÁNDO

XIRELES
81:!i,7¡¡¡33

pIGe$qqrgqñesla¡1,
!p!

2

I¡FRAE§fRUCIURA Y

cEsTrott oEt
ATLAIIICO s.A OE C,V.

lGA24t 023L4A A, OBREGOII stn/xuL CEN¡RO 67670
SOTOLA
XARTIA

TA¡AULIPAS

BRAS
co stRUccto{E§ DE

ITAE¡|ERIA CML U

GRA PESAOA

REG¡TEX GEHERAL DE

I.EY PERSOT¡AS IORALES
ELJ2AEETH TORRES

GALVAII
818680a903

coal¡ctearlhndald.rltcolo
omailcon

r
XEIIOEZ PAOIILA

colsfRucctorES 8.a.
0E c.v,

MPC0910263114 AfADO NERVO §llut¡ CENfRO t7670
SOTO LA
TARNA

TAI'AULIPAS
CONSTRUCC|o E6 Eil

GEIIERAI
REGIflEII GEII€RAL OE

LEY PERSOI{AS IORAI.ES
ELIZAEETH TORRES

GALVAII
8186804003 corl¡ctoñrap¡cooomail,com

4 GAGC9404{t16tt8 CALLE XEI{DEZ §[{nut. CENTRO 877m ABASOLO TAIiIAULIPAS
cotsTRucooNrEs Ell

GE}TERAL

PERSOXAS FISCAS CON

ACTMDADES
E PRESARIqIES Y

PROfESIONAIES

CARLOS FILIEERTO

GARZA GARCIA
834f108r52 inoc¡rlo b¡oomail.com

5 KASSDA S,A, DE C.V xc0201tr0cr3
C, P€ A
I{EVADA

suR tao.

Í8

FR CC. CO-
CEI'IRO
§IERRA
GRANDE

E7037 vtcToRra TAXAULPAS
consfRuccroarES El{

GE¡IERAL

§ÍPtFrcAoo 0E
c0 F|ANZA

año. Yo raa vAiloYE
RES€}IDE

att1tln2a X¡l¡d.206o¡r¡l.cort

6

PROVEEDORA DE

stRVIOoS SAOE Sr. 0€
c.v.

Pts16t219RV5 ALTA IRA 10,4 oTE. 89000 TA PICO fAIIAUUPAS
cot¡sTRUccto¡E§ Elt

GEIIERAT
REGIflEN GEI¡ERAL OE

LEY PERSONAS IORAI.ES
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I
co PAnh

CONSTRUCTORA Y

ELECÍRIFICAOORA PYS
s.t oE c.v.

cEP161,l89R3 ZARAGOZA 808 A CENfRO 89800 I{AI¡TE
c0i{sfRUcctotEs Et{

GENERAL

REGIXEI.i GENERAL DE

LEY PERSOIIAS IIORALES
ROBERTO O ZAI..E¿

PEREZ
8314035 rur¡r¡@hotfl¡il.com

I
l¡xov^ c0x§uLTdEs

co{suLr@Es Y

coi{suLToREs 3D S.A.
DE C.V.

tcc241216VE6
I AS DEL

PEOREGAL
390

FRACC. r0l{AS
DE CALAilACO

E?O1E vtcToRta TAüAULIPAS
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OARA PESADA

REGIXEI¡ GETERAL DE

LEY PERSONAS XORAI.ES
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QUIilÍATILLA RUIZ
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nw .con¡Evctq@MSEIU

I

P€r,¡SAIIEXfO
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GARZA GARCIA
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TAMAUUPAS
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